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dos e implica la urgente ocupación a los efectos del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acordado 
convocar a los titulares de bienes y derechos afectados el 
día y hora y en los Ayuntamientos que figuran en la rela-
ción anexa, y en cuyo término municipal radican las fin-
cas afectadas, para de conformidad con el citado artícu-
lo 52, llevar a cabo el levantamiento de Acta previa a la 
ocupación y, si procediera, el de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titula-
res de cualquier clase de derechos o intereses sobre bie-
nes afectados, deberán acudir personalmente o represen-

tados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose 
acompañar, a su costa, de sus peritos y un notario, si lo 
estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 25 de 
junio de 2008 en el Ayuntamiento de Vejer de la Fronte-
ra. El orden del levantamiento se comunicará al interesa-
do mediante la oportuna cédula de citación, figurando la 
relación de titulares convocados en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 noviembre, Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el Expediente Expropiatorio, «Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S. L. U.» asume la condición de benefi-
ciaria.

Cádiz, 9 de mayo de 2008.–La Delegada Provincial 
de Innovación, Ciencia y Empresa, Angelina M.ª Ortiz 
del Río. 

Proyecto: Reforma de las líneas de MT (20 KV) y AT (66 KV) de La Muela y derivación al faro de Trafalgar y el Palmar en los términos municipales de Vejer de la Frontera y 
Barbate. AT 7970/05

Parcela 
según 

proyecto
Propietario

Datos de la fi nca

Fecha Hora Lugar
Term. 

munici.
Paraje

N.º PLA 
S/CAT

Pol
N.º

1 José Luis Morillo Pérez. Marta Morillo Pérez. Francisco Javier Morillo 
Pérez. Enrique Morillo Pérez. Ana María Morillo Pérez. Carolina Mori-
llo Pérez. Rosalía Joaquina Morillo Pérez. María del Pilar Morillo Pé-
rez. Joaquín Luis Morillo Pérez. 

Vejer. La Muela. 113 36 25/06/08 10:00 Ayto de Vejer de la Frontera.

3

5

17

19

12 Unibroker, S.L Vejer. Montecote. 70 34 25/06/08 9:00 Ayto de Vejer de la Frontera.

15 Antonio Sánchez Solis. Vejer. Montecote. 67 34 25/06/08 9:30 Ayto de Vejer de la Frontera.

19 BIS 2 Fernando Peña Bermúdez. Manuel Peña Bermúdez. Vejer. San Ambrosio. 93 32 25/06/08 11:30 Ayto de Vejer de la Frontera.

22 Manuel Antonio Núñez Ramón. José Núñez Ramos.
Otros interesados: Antonio Ortega Camacho. Juan Antonio Moreno Man-

zorro. Antonio Bonanno.

Vejer. San Ambrosio. 86 32 25/06/08 12:00 Ayto de Vejer de la Frontera.

10 Herederos de Josefa Crespo González.
Otros interesados: María del Rosario Mateo Costa. Vicenta Pérez Crespo. 

María José Pérez Mateo. M.ª del Rosario Pérez Mateo. Jaime Pérez 
Mateo. Antonio Aragón López. María López Vidal.

Vejer. El Algarrobo. 15 54 25/06/08 12:30 Ayto de Vejer de la Frontera.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 37.241/08. Resolución de la Dirección General de 
Industria de la Consejería de Industria y Desa-
rrollo Tecnológico de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria de aprobación del proyecto de eje-
cución y autorización de construcción de instala-
ción eléctrica de alta tensión sometida a Evalua-
ción de Impacto Ambiental y de declaración de su 
Utilidad Pública. Expediente AT-282-07.

La Empresa Electra de Viesgo Distribución, S. L., con 
domicilio social en la calle El Medio, número 12 de San-
tander, ha solicitado ante la Dirección General de Indus-
tria de la Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológi-
co, la autorización administrativa y la declaración en 
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica 
siguiente:

«Modificación líneas eléctricas aéreas a 55 kv (simple 
circuito) Cacicedo-Corbán y Cacicedo-Las Llamas entre 
apoyos n.º 4A y n.º 8».

En cumplimiento de los trámites que establece el ar-
tículo 31 del Decreto 50/1991, de 29 de abril (B.O.C.
del 14-5-91), de Evaluación de Impacto Ambiental para 
Cantabria, y del artículo 10 del Decreto 6/2003, de 16 de 
enero (B.O.C. de 29-1-03), la solicitud mencionada ha 
sido sometida a un período de información pública, me-
diante el anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
Cantabria, número 59, de 26 de marzo de 2008, en el 
«Boletín Oficial del Estado», número 89, de 12 de abril 
de 2008, y en el periódico «Alerta», de 3 de abril
de 2008.

Paralelamente al trámite de información pública, se 
han practicado las notificaciones individuales a los titula-
res afectados por la instalación eléctrica de referencia 
para que puedan formular las alegaciones procedentes así 
como al Ayuntamiento de Santander.

Durante el trámite de información pública al que fue 
sometido formulan alegaciones el 28 de marzo y 4 de 
abril de 2008 respectivamente, don Nicanor Soto Camus, 
en nombre y representación de doña Valentina Josefa 
Soto Camus, propietaria de las fincas catastrales con nú-
mero de parcelas 392, 408, 407, 406 y 401 todas ellas del 
polígono 14, sitas en el término municipal de Santander; 
y don Alejandro San Miguel Herrera, propietario de la 
parcela 197 del polígono 14 del mismo término munici-
pal, dándose traslado de los mismos a Electra de Viesgo 
Distribución, S. L. para que comunicara lo que estimara 
pertinente y así lo efectúa con fecha 16 de abril de 2008, 
que se remite a los alegantes para su debido conocimien-
to el día 21 del mismo mes.

En síntesis, Electra de Viesgo Distribución, S. L., 
acusa recibo de las alegaciones, consistentes en modifi-
cación de titularidad, las cuales no alteran el procedi-
miento del expediente.

Cumplidos los trámites administrativos establecidos 
en la Ley 54/1997, en el Título VII del Real Decre-
to 1955/2000, en el Decreto 6/2003, en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y demás normas de legal y vigente aplica-
ción.

Visto que de acuerdo con lo que dispone el Real De-
creto 1903/1996, de 2 de agosto y el Decreto 99/1996,
de 26 de septiembre, la competencia para autorizar insta-
laciones eléctricas provinciales corresponde a la Direc-
ción General de Industria.

Visto el informe favorable del Servicio de Energía, 
resuelvo:

Primero.–Aprobar el proyecto de ejecución y autori-
zar a la empresa Electra de Viesgo Distribución, S. L., la 
construcción de la instalación eléctrica «Modificación 
líneas eléctricas aéreas a 55 kv (simple circuito) Cacice-
do-Corbán y Cacicedo-Las Llamas entre apoyos n.º 4A y 
número 8» con las características técnicas siguientes:

Las líneas afectadas en el presente proyecto de modi-
ficación, considerándolas en una situación de doble cir-
cuito, tienen como características las siguientes:

Frecuencia: 50 Hz.
Tensión nominal: 55 kV.
Tensión más elevada de la red: 72,5 kV.
Potencia máxima a transportar (SC): 54,708 MVA.
Número de circuitos: 2.
Disposición: Hexágono.
Número de conductores por fase: 1.
Número de cables de fibra óptica: 1.
Longitud del tramo aéreo modificado: 967 metros.

Situación: Término municipal de Santander.
Con arreglo a las condiciones que siguen:

Primera: La citada instalación se ajustará al proyecto 
antes indicado, no pudiendo introducirse variación algu-
na en el mismo sin la previa autorización de esta Direc-
ción General.

Segunda: La instalación cumplirá las condiciones es-
tablecidas en los Reglamentos técnicos aplicables.

Tercera: Serán de plena responsabilidad del autor del 
proyecto los cálculos, planos y especificaciones del mis-
mo.

Cuarta: Tanto durante la ejecución de la instalación, 
como durante su explotación, estará bajo la inspección y 
vigilancia de esta Dirección General.

Quinta: La instalación se ejecutará por cuenta y riesgo 
del titular, el cual responderá de cuantos daños y perjui-
cios pudieran causarse con motivo de la misma.

Sexta: El titular de las citadas instalaciones dará cuen-
ta de la terminación de las obras al Servicio de Energía de 
esta Dirección General, a efectos de realizar las compro-
baciones técnicas que se consideren oportunas y exten-
sión del acta de puesta en servicio.

Séptima: El Titular de la instalación tendrá en cuenta, 
para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados 
establecidos, en su caso, por los organismos afectados.

Octava: La instalación se ejecutará en un plazo de seis 
meses, pudiendo solicitar el peticionario, por razones 
justificadas, prórrogas de dicho plazo.

Novena: Para la puesta en servicio de esta instalación, 
el titular de la misma deberá seguir los trámites estableci-
dos en el artículo 14 del Decreto 6/2003, de 16 de enero.
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Décima: Para la ejecución de esta instalación, el titu-
lar de la misma deberá cumplir las condiciones de medi-
das correctoras de impacto que se recogen en el Informe 
de Impacto Ambiental presentado por el promotor y las 
establecidas en la Estimación de Impacto Ambiental 
aprobatoria de fecha 6 de julio de 2007, formulada por la 
Dirección General de Medio Ambiente (Exp: 2066 
Anexo: II.2.1), y que son las siguientes:

Medidas correctoras propuestas por el promotor:

Protección de la fauna:

Por el trazado propuesto de la línea eléctrica y sus 
características técnicas, no se esperan impactos sobre la 
avifauna de la zona. En el hipotético caso que se produz-
can se tomarán las siguientes medidas:

Si los incidentes se producen por electrocución será 
necesario el aislamiento del cable conductor desde el ar-
mado del apoyo hasta una distancia suficiente para evitar 
estos accidentes.

Si los incidentes son colisiones con el apoyo, los ca-
bles conductores o de tierra, se deberán señalizar o resal-
tar los mismos, mediante objetos, pinturas, u otros meca-
nismos que faciliten su visión en condiciones de poca 
visibilidad como niebla o humos.

Medidas de protección del paisaje y restauración:

En todas las obras y maniobras a realizar para desarro-
llar el proyecto se debe evitar dejar escombros, desperdi-
cios u otro tipo de materiales no presentes en la zona an-
tes del inicio de los trabajos; procediendo una vez 
concluidas a su traslado a un vertedero de los materiales 
de desecho que no hallan sido reutilizados.

Se evitará la alteración innecesaria de los caminos, 
pistas o cercados actuales, si se producen alteraciones en 
los mismos durante la fase de construcción, deberán ser 
restaurados a su estado original.

Si se producen perdidas o vertidos de hormigón serán 
tratados como escombros y siéndo depositados en luga-
res adecuados como vertederos o lugares autorizados.

Los estériles procedentes de las labores de excavación 
y movimiento de tierras serán reutilizados en la propia 
obra para rellenos y nivelaciones. Los excedentes serán 
trasladados a un vertedero controlado.

Medidas de protección del sistema hidrológico:

Se evitarán las perdidas de aceite hidráulico o lubri-
cante de la maquinaria para que no se produzca una con-
taminación de suelos o aguas superficiales.

Los acopios de materiales de construcción deberán 
estar debidamente protegidos para evitar arrastres por 
lluvias.

Medidas de protección de la atmósfera:

Toda la maquinaria a emplear deberá estar dentro de 
los márgenes permitidos de emisión de ruidos y de gases 
contaminantes procedentes de los motores.

Durante la fase de construcción, para evitar la emisión 
de polvo a la atmósfera se procederá cuando las condi-
ciones ambientales sean de sequedad prolongada, a la 
aplicación de riegos o métodos similares.

Medidas de protección de los bienes culturales y ar-
queológicos:

Si durante cualquier fase de la realización del proyec-
to aparecieran indicios de restos arqueológicos se deten-
drán los trabajos en la zona afectada y se comunicará al 
departamento correspondiente de la Consejería de Cultu-
ra para su evaluación de acuerdo con lo establecido en 
artículo 84 de la Ley de Cantabria 11/1998 del 13 de 
Octubre sobre Patrimonio Cultural de Cantabria.

Medidas correctoras complementarias:

Protección del suelo: El horizonte de suelo fértil que 
se retire como consecuencia de las obras, será almacena-
do en montones de forma trapezoidal y altura máxima
de 1.5 metros, siendo destinado a labores de restauración 
paisajística. Durante su almacenamiento, este suelo de-
berá ser fertilizado convenientemente con la finalidad de 
mantener la estructura y fertilidad del mismo.

Protección de la Atmósfera: Durante la fase de cons-
trucción, se procederá a regar los caminos empleados 
para acceder a la zona de proyecto, así como toda super-
ficie desnuda susceptible de generar incremento de la 

concentración de partículas en la atmósfera en condicio-
nes atmosféricas normales.

Se realizará un adecuado mantenimiento de la maqui-
naria utilizada en lo relativo a emisiones de gases.

Protección del Paisaje: Finalizada la fase de construc-
ción, el entorno del proyecto deberá ser adecuadamente 
acondicionado, retirando a vertedero autorizado todos los 
posibles residuos de obra generados por la ejecución del 
mismo.

Otras consideraciones:

Se comunicará a la Dirección General de Medio Am-
biente el comienzo de las obras proyectadas.

Cualquier modificación o ampliación del proyecto 
presentado, así como si se detectase algún impacto am-
biental no previsto en el Informe de Impacto Ambiental, 
deberán ser comunicados a la Dirección General de Me-
dio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, que 
establecerá si procede la aplicación de nuevas medidas 
correctoras.

El incumplimiento o trasgresión de las condiciones 
ambientales impuestas para la ejecución del proyecto 
mediante la presente Estimación Ambiental, deri-
vará, según lo expuesto por el Artículo 35 del Decre-
to 50/1991, de 29 de abril, de Evaluación de Impacto 
Ambiental para Cantabria, en la suspensión de su ejecu-
ción a requerimiento del órgano administrativo de Medio 
Ambiente competente, sin perjuicio de la responsabilidad 
a que hubiera lugar.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obtención 
de las preceptivas autorizaciones o informes por parte de 
otras Administraciones u Organismos. Segundo.–Decla-
rar la utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
autoriza, conforme a lo dispuesto en los artículos 52 y 
siguientes de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, que 
llevará implícita en todo caso, la necesidad de ocupación 
o de adquisición de los derechos afectados de los propie-
tarios con los que el solicitante no ha llegado a un acuer-
do e implicará su urgente ocupación a los efectos del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológi-
co del Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Santander, 9 de mayo de 2008.–El Director General 
de Industria, Marcos Bergua Toledo. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 38.384/08. Resolución de la Presidencia de la Ex-

celentísima Diputación Provincial de Badajoz, por 
la que se anuncia incoación de Expediente de Ex-
propiación Forzosa, numero 15.E/2.007 del Plan 
Integral de Carreteras denominada «Carretera 
Provincial BA-094 de Montemolín a la N-630».

En virtud de la delegación de competencias efectuada 
por el Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Badajoz, mediante Decreto de 16 de julio de 2007, publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de 24 de julio por el 
que se anuncia Incoación de Expediente de Expropiación 
Forzosa. En uso de las atribuciones que confiere el articulo 
94 del Real Decreto 781/86, de 18 de abril, y previo acuerdo 
del Señor Diputado Delegado del Área de Fomento y Con-
tratación de Obras de este Organismo de fecha 26 de febrero 
2008, por el que se procede a la incoación de expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por 
la obra número 15.E/2007 del Plan Integral de Carreteras 
denominada «Carretera Provincial BA-094 de Montemolín 
a la N-630», aplicándose el procedimiento de urgencia que 
establece el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por así disponerlo el 

Decreto 108/2008, de 23 de mayo, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Desa-
rrollo Rural de la Junta de Extremadura, publicado en el 
Diario Oficial de Extremadura n.º 104 del día 30. Por ello, 
dispone esta Entidad proceder al Levantamiento del Acta 
Previa a la Ocupación de los derechos afectados que ten-
drá lugar en el Ayuntamiento de Montemolín a las once 
horas del día 26 de junio, sin perjuicio de trasladarse a los 
terrenos en cuestión, si así se estimara conveniente. Las 
propietarias deberán asistir personalmente o por medio de 
representante autorizado para actuar en su nombre, Con 
documentos acreditativos de su titularidad, así como de los 
últimos recibos de la contribución de las fincas, y pudien-
do hacerse acompañar, a su costa de un Perito y un Nota-
rio. Igualmente y hasta la celebración de dicho Acto po-
drán formular, por escrito y ante esta Institución, las 
alegaciones que consideren oportunas a efectos de subsa-
nación de errores. Afectadas: María del Pilar, M.ª Rita, 
Inmaculada Concepción y M.ª Luisa Reynolds Martínez.

 Superficies:

Polígono 16, parcela 113, 668,14 m2 de terreno de 
pastos y de 120 metros de cerramiento de alambrada de 6 
hilos de alambre de espino en mal estado.

Polígono  16, parcela 117, 229,97 m2 también de pas-
tos, así como 100 metros de cerramiento en las mismas 
condiciones que el anterior.

Polígono 16, parcela 119, 362,71 m2 de terreno de 
pastos y 199 metros también como el anterior.

Polígono 16, parcela 120, 198,11 m2 de terreno de 
pastos y 220 metros de cerramiento de alambrada en las 
mismas condiciones que el anterior.

Polígono 17, parcela 08, 10.669,75 m2 de terreno de 
pastos y 662 metros de cerramiento de la misma calidad 
que el anterior.

Polígono 17, parcela 17, 87,03 m2 de terreno de pastos 
y 31 metros de cerramiento de la misma clase que el an-
terior.

Polígono 17, parcela 18, 956,65 m2 de terreno de pas-
tos y 103 metros de cerramiento de la misma condición 
que el anterior. Situados en el termino de Montemolín.

Este anuncio se publicará en el diario «Hoy» y en el 
Bóletín Oficial de la Provincia y del Estado, dándose 
cuenta de este Acto, a los efectos prevenidos en la Ley de 
Expropiación Forzosa al Sr. Alcalde de citada localidad y 
a las afectadas, para su asistencia al mismo.

Badajoz,, 30 de mayo de 2008.- El Presidente, P.D. el 
Diputado Delegado del Área de Fomento y Contratación 
de Obras (Decreto 16-07-07, BOP del 24), José Muñoz 
Núñez. 

UNIVERSIDADES
 36.865/08. Anuncio de la Universidad de Málaga 

sobre Extravío del Título de Diplomada en Tra-
bajo Social.

A efectos de la Orden Ministerial de 8 de julio de 1988, 
se anuncia el extravío del Título de Diplomada de Doña 
Josefa Jiménez Peláez, expedido el 14 de septiembre de 1989 
y Registro Nacional de Títulos 1990/26975.

Málaga, 20 de mayo de 2008.–El Secretario General, 
Miguel Porras Fernández. 

 36.957/08. Anuncio de la Universidad de La Lagu-
na sobre extravío del título de Licenciada en Filo-
sofía y Ciencias de la Educación.

De acuerdo con la Orden de 8 de julio de 1988, se hace 
público el extravío del título de Licenciada en Filosofía y 
Ciencias de la Educación, Educación Especial, expedido 
el 8 de octubre de 1990 a favor de doña María Asunción 
Fuertes Rodríguez.

La Laguna, 14 de mayo de 2008.–El Secretario Gene-
ral, Fernando Luis Rosa González. 


